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AOMI^ISTBH GENTRíL
.lUnisíedo de ia Suberoaiión

Dirección Kenerai de Ailminísíracián Incaí
Excmo. señor:
El artículo 27 de la Ley de 26 de 

diciembre de 1958 (fíofetín Oficial 
del 29) dispone que en los transpor
tes colectivos de viajeros los miem
bros del Benemérito Cuerpo de Mu
tilados de Guerra por la Patria ten
drán reservados en cada vehículo dos 
de los asientos. .

Aunque, en general, este precepto 
ha venido siendo rigurosamente ob
servado por las empresas y respetado 
por los usuarios de los servicios, 
parece oportuno recordar la vigencia 
del mismo para aquellos casos en 
que por la mejora de las condiciones 
del transporte público o simplemente 
por el transcurso del tiempo, pudiera 
haber quedado incumplido, por con
siderarse innecesario o en desuso.

En consecuencia ruego a V. E. 
que, teniendo en cuenta lo que ante
cede, adopte las disposiciones que 
crea oportunas para asegurar la de
bida atención en esa Provincia al 
indicado precepto legal; disponiendo, 
además, la publicación de la presente 
en el respectivo «Boletín Oficial».

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1968.—El 

director general, José Lui.s Moris. 
Excmo. Sr. gobernador civil de Va

lladolid.
1-654

ÁDMiíiiSTRÁCiON i _
GOBIERNO CIVIL

Servicíü Provincial tír Ganadería

‘ Digiene y SaníílKÉ Pecuaria

CIRCULAR NUM. 18-68

Pïabiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridiano, en el gana
do de la especie ovina, existente en 
el término municipal de Amusquillo, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capituló 
XII, título II, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 
25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de don Lucrecio 
Velado Urdiales; señalándose como 
zona infecta el término municipal de 
Amusquillo, como zona sospechosa, 
el término municipal de Amusquillo y 
Esguevillas de Esgueva, y como zona 
de inmunización el término municipal 
de Amusquillo.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los de animales enfermos 
y sospechosos, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a la vacunación obligatoria 
contra dicha enfermedad de todo el 
ganado de las especies receptibles 
que efectúen aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras.

Valladolid, 8 de abril de 1968. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Jefatura Prouiucial de Carreteras

Devolución de fianza
Contratista: Don José Plerreró 

Nieto.'
Importe de la fianza; Diecinueve 

mil novecientas noventa y nueve pe
setas cuarenta,y ocho céntimos 
(19-999,48).

Clase: En metálico.
Designación de las obras: Bacheo 

y reparación de mordientes en la 
CC-II2 de Riaza a Toro por Cuéllar 
y Medina del Campo (Tramo Cuéllar- 
Olmedo). Límite con Segovia y Ol
medo p. k. 15,900 al 2 8,000 (N.” 3 
P. C. 1967).

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos. Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que asimismo 
se señalan.
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Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes'al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099- 
1962 de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
habrán dé dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida o depositada.
_.Js^raMolid, 12 de febrero de 1968. 

, Ei ingeniero jefe, Antonio Martínez.
. 1.394—1-221

**^. -lienftmcitn Hidrográfica dei Duero

Apertura de cobranza del canon de rie
go a los usuarios de las aguas del Canal 
de Macías Picavea y de todos los con
ceptos del Canal de Castilla, en Medina 

de Ríoseco
La Dirección de esta Confedera

ción ha fijado la apertura de la co
branza del canon de riego a los usua- 

''rios de las aguas dei Canal de Macías 
Picavea y de todos los conceptos del 
Canal de Castilla, en Medina de Río- 
seco, correspondiente al año de 1967.

Dicha cobranza, en período volun
tario, se efectuará en los días y horas 
que a continuación se señalári:

Tordehumos, día 24 de abril, a las 
diez de la mañana.

Villagarcía de Campos, día 24 de 
abril, a las diez de la mañana.

Medina de Ríoseco, día 25 de abril, 
a las diez de la mañana.

. Villabrágima, día 25 de abril, a las 
diez de la mañana.

Con excepción de Medina de Río- 
seco, cuya recaudación se efectuará 
en la oficina del Canal, calle de Calvo 
Sotelo, n.° 24, la de los restantes tér
minos municipales se verificará en 
los Ayuntamientos respectivos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de los interesados.

Valladolid, 9 de abril de 1968.—El 
ingeniero director (ilegible).

1.626

INFORMACIÓN PUBLICA

AÑO 1968

Tarifas de riego para el sistema 
Duero-Inferior

Canal de San José. - Canal de Toro y Zamora
De acuerdo con lo dispuesto en el 

art. 4.° del Decreto 133 de 4 de fe
brero de i960, se ha calculado la 
tarifa teórica que por hectárea co
rresponde a los riegos establecidos 
por el Estado en este sistema con los 
siguientes resultados:

a) Aportación al costo de las 
obras y canon de regulación, 622 
pesetas.

b) Gastos de explotación y guar
dería fluvial, 182 pesetas.

c) Gastos de conservación de las 
obras, 279 pesetas.

d) Gastos de administración y ge
nerales, 46 pesetas.

Total, I.129 pesetas.
Las liquidaciones que se practiquen 

se incrementarán en un 4 por 100 
por aplicación de la Tasa 138/1960.

Tarifas de aplicación para el año 1968

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Gobierno en el Decreto-Ley 
15/1967, de 27 de noviembre, las ta
rifas de aplicación para el riego del 
año 1968 serán las mismas que rigie
ron para 1967, que fueron las si
guientes:

Tarifa general por grufos ¿le cultivos

Primer grupo: 250 pts. Ha.
Segundo grupo: 350 pts. Ha.
Tercer grupo: 550 pts. Ha.
En el primer grupo de cultivos se 

incluyen: cereales y leguminosas, 
plantas textiles, soja, cultivos inter
calares de verano, riegos de verano o 
barbecho.

En el segundo grupo se incluyen: 
raíces industriales y forrajeras, tu
bérculos, alubias y similares y maíz 
para grano y forrajeros.

En el tercer grupo: praderas natu
rales y artificiales, huerta.

Estarán sujetas al pago de estas 
tarifas todas las fincas de la zona re
gable del sistema Duero-Inferior, 
Canal de San José, Toro y Zamora 

y Acequia Superior del Canal de San 
José.

Afectan estas tarifas a los siguien
tes términos municipales:

Canal de San fose'.—Provincia de 
Valladolid: Villafranca de Duero y 
Castronuño. Provincia de Zamora: 
Peleagonzalo, Toro, Villalazán, Villa- 
ralbo y Zamora.

Canal de Toro j/ Zamora.—Pro
vincia de Valladolid: Castronuño y 
San Román de Hornija. Provincia de 
Zamora: Toro, Fresno de la Ribera, 
Coreses, Zamora, Monfarracinos, Mo- 
lacillos y Benegiles.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
133/1960, durante un plazo de quince 
días hábiles ■ contado a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a efectos de que los intere
sados puedan presentar dentro de 
dichos plazos las- reclamaciones que 
estimen oportunas en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, calle Muro, 5, en Valladolid. 

‘ Valladolid, 30 de enero de 1968. 
El ingeniero director (ilegible).

1-438

Distrito Forestal

DI Ex!cmo. Sfr. Miniisitro die Agri
cultura, con fecha 6 de marzo de 
1968, ha dictlade la. siguiente! 0. M.: 

“Exami nade el expediente de. des- 
liníde del monte número 2 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Valladolid', denominado 
“Recorba”, de la pertenencia de 
Moraleja de llas Panaderas y sito en 
su término municipal!.

Resultande que autorizada la 
práctica de desiliinde del exptresado 
monte y habiendo acordado la Jefa
tura del Distrito Forestal de Valla- 
doliid que la operación se comenza
ra en la primera de las dos fases 
que determinan los artículos! 89 y 
siguientes dlel vigente Regliamento 
de Montes, se publicó en el “Bole
tín Oficial” de la provincia el pre
ceptivo anuncio' señalando fecha 
y lugar para dar comienzo a las 
opieraciones de apeo y amojona
miento provisional de las' líneas pe- 
rimetraltes idel monte.

Resultando que después de tra
mitadas! las d!ebidas comunicaciones 
y citaciones a los interesados se
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pirocedió, por el ingeniero opienadar, 
ein la fecha anunciada, al apeo, 
amojoniamientd provisional y levan- 
tamiiento topográfico del perímetro 
exterior del monte, colocando' el 
piquete número 1 sobre un mogón 
de piedra cailÍKa, en el cruce del 
oaimino a Oalabazas' y el camino’ de 
Las Carretas, en coincidencia con 
el piquete número 39 del monte die 
U. P. número 3 “01 Alto”, de Medi
na del CampO’ y sito en el término 
municipal-de Pozol- de Gallinas, des
lindado, cuya colindaincia se sigue 
hasta el piquete número 19, situan
do los piquetes en colindaneia con 
los antiguos mogones de piedra 
caliza colocados a principios de si
glo, hasita el que lleva al número 
39, que, cierra al número 1 el perí
metro exterior del monte. No' exis
ten enclavados. No quedó ninguna 
línea perimetral abierta para se
gunda fase 5^ se extendió la corres- 
pondientle Acta en la que se detalla 
la situación de. los piquetes que 
determinan las sucesivas co-lindan- 
cias del monte, qué fue firmada de 
conformidad con los asistentes a la 
operación.

Resultando’ que anunciado el pe
ríodo’ d-e vista del expediente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
por comunicaciones a Entidades y 
particulares interesados, no se pre
sentó reclamación alguna, según 
certifica el ingeniero jefe Mel Dis
trito Forestal dé Valladolid por lo 
que propone’ en su informe, que se 
aprué'be el deslinde en la forma en 

,que fue realizado'- por el ingeniero 
operador.

_ Resullta.ndo' que' remitido el expe
diente a la Subdirección de Montes 
Catalogados, previo informe favora
ble' de la Sección' die Propiedad, 
DeSil hides y Amogonamientos y de 
la Asesoría Jurídica de este Minis- 
tierio propone la aprobación del ex
pediente.

' Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento’ de 
Montes de 22 de’ febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando' que el expediente 
fue tramitado de acuerdo’ con lo 
preceptuado en la Legislación vi
gente relativa al deslinde de los 
montes de U. P., insertándose los 
anuncios regia'mentarics en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y tra- 
mitandosé’ ’las debidas comunicacio
nes para conocimiento de los inte
resados.

Considerando’ que durante la 
práctica del apeo y amogonamiento 
provisional de las' líneas propuestas 
por el ingeniiero' operador nO' se' pre
sentó ninguna protesto y qué', du- 
rantte el período' de visto, en el que 
el expediente fue' puesto de mani
fiesto a los interesadds no se formu
laron redamaciones, lo qUe hace

suponer el asentimiento de todos 
ellos con dichas líneas perimetra
les, por lo que deben adquirir ca
rácter definitivo a afectos de decla
ración del estado posesorio.

Considerando que el emplaza
miento dé' cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas cohn- 
dancias del monte se describe con 
precisión en ’las actos del apeo y el 
perímetro queda fielmente repre- 
sentado en él plano que obra en él 
exped i ente.

Este Mindsterio, de. conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto:

l.®- Aprobar el deslinde del mon
te número 2 del Catálogo dé los 
de U. P. de la provincia de’ Vallado
lid, d’enom inado “.RecOrba”, de la 
pertenencia de Moraleja de las' Pa
naderas y sitO’ en su término muni
cipal en la forma en que ha 'sido 
realizado por el ingeniero operador 
y se dietaHa en las Actas, Registro 
tapográfivo y Plano que obran en 
el expeld iente.

2 .^ Rectificar la descripción que 
del mismo figura en el Catálogo, dé 
acuerdo con los si;guientés datos:

Provincia : Valladolid.
Núméro' del Catálogo: 2.
Nombré del monte: “Recorba”.
Término' municipaií : Moraleja de 

las Panaderas. '
Pertenencia : Moraleja de las Pa

naderas.
Límites: '

Norte: Mo'nte de U. P., número 3 
“El Alto”, de’ la pertenencia de Me
dina del CampO’ y sito en el térmi
no municipal de Pozal de Gallinas.

Este: Pinar particular de Vicen
te González, del término de Morale
ja de las Panaderas.

Sur: Pinares pa-rtieularés de 
Herederos de Juan Nieto’y Dolores 
Rodríguez y otros, hasta el camino 
a Galafoaizas, todas en término de 
Moraleja de las Panaderas.

Oeste: Labores de Claudio Martín 
y otros y pinar de Juan Manuel 
NietO’, sign iendo el camino' de , Cala
bazas, en término municipal de 
Moraleja de las Panaderas.

Cabida total y pública: 24’1500.
No existen enclavados.
Servidumbres: De paso por los 

caminos al uso.
Especies: Pinus pínea L.
3 ."- Inscribir el monte en el Re

gistro dé’ la Propiedad, de acuerdo 
con los resultados del trabajo prac
ticado'.

4 .^ Que una vez .aprobado este 
deslinde, se redacte el proyecto die 
amojonamiento’ del monte para S’U- 
pronto realización. Ll

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 128 d e l Reglamento dé '

Montes de 22 de febrero de 1962, 
podrán impugnar la presente Reso
lución las personas afectoidas’ que 
hayan intervenido como parte en el 
expediente de deslinde, ante la Ju
risdicción Con te ncioso Administra- 
tiva si ■ plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter adminis
trativo,' pero' nO’ podrá suscitarse 
en dicha Jurisdicción ninguna rela
tiva al dominio o a la posesión del 
monte o cualquiera otra dé natura
leza civil.

Como trámite previo al mencio
nado recurso deberán entablar los 
ineresados' el de reposición ante el 
Excrno. Sr. Ministro de Agricultu
ra, en el plazo de un mes a tenor 
de lo precepituado en la Ley de lo 
Conte ncioso - Adm inistrativo de 27 
de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 8 de abril dé 1968.— 
Eli, ingeniero jefe, José Escudero 
del Corral.

1.607

ADMiNiSTRAGiON MUNICIPAL
ALDEA DE SAN MIGUEL

En la Secretaría de este Ayunta
miento, . se encuentran, expuestos ai 
público los documentos que se dé- 
tollán y por los' plazos que se indi
can :

Proyecto de presupuesto extraor
dinario para construir una vivien
da, por quince días.

Pliegos de condiciones que han 
ÿ servir de base para la subasta de 
dicha obra, por ocho días.

dd^^e 
P'i’i wá ’

B'

^uel, 3 de abril
R. Cantala-

?í^yij^;^| 1.550—1.222

ÎL0’
Debidamente dictaminadas por la 

Comisión designada al efecto', se 
hallan exp'Uiestas al público', en la 
Secretaría municipal de este Ayun
tamiento, las cuentas del presu- 
pues ordinario, las de Administra
ción del Patoimonio y las de valores 
indepienidiént'es y auxiliares, corres
pondientes al ejercicio de 1967, du
rante el plazo de quince días, con 
el fin dé que puedan ser examina
das por quien lo desee y formular 
las reclamaciones que estimen con- 
vementes en hacer durante el ex
presado plazo y los ocho días sL 

-.guientés._.. , .
. .Boecillo, 3 dé abril de 1968.—-El 
alcalde, Angel ^Berzosa.

1.562—1.223■i*.'' í
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ÍSCAR

Por don Andrés Muñoz Bernal, se 
solicita licencia municipal para la ins
talación de un matadero industrial de 
aves en la carretera Cuéllar-Olmedo.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días a contar 
de la inserción del presente edicto en 
el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento.

Iscar, j-de.abril de 1968.—El alcal- 
de,,J^siís He^rqro.

1.586—1.224

z^li^MATILiL^DE LOS CAÑOS
Rendídas^ías cuentas municipaíles 

. del pipesupuesto' oPdimairio de 1967, 
las de Administración dei Patirimo- 
nio, vaioires independientes del pra- 
supuesto y las de caudales del ex
presado ejercicio, quedan expuestas 
al público, en la Seoretaría munici
pal, por espacio de quince días 
hábiles y ocho más, a fin de que, 
durante dicho plazo, puedan for- 
mulair las observaciones O' reparos, 
de acuerdo con lo establecido en el
artículo 790 de la vigente Ley de
Régimen Local.

Matilla^„d,e los Caños, 4 de abril 
dg, ■.1968.'-^E1 alcaide,. Jacinto Sar-

. 1.549—1-225
1--------

IMEDI^ DEL CAMPO

Amiíicío de Concurso para adquisición 
de instrumental y accesorios musicales

Es objeto de este Concurso la 
adquisición por este Exemo. Ayun
tamiento del siguiente instrumental 
y accesorios musicales:

Una Flauta en «do», metálica, pla
teada, -sistema Bohem, con estuche 
y accesorios.

Un Requinto en «mi bemol», sis
tema. Bohem, diapasón normal, con 
estuche y accesorios.

Seis Clarinetes en «si bemol», sis
tema Bohem, en ébano, con estuches 
y accesorios.

Dos Saxofones altos en «mi be
mol», sistema perfeccionado, pla

teados, con pulsadores y rodillos de 
nácar, con estuches y accesorios.

Un Saxofón tenor en «si bemol», 
sistema perfeccionado, plateado, con 
pulsadores y rodillos de nácar, con 
estuche y accesorios.

Dos Trompetas en «do» con bom
ba para «si bemol»,, plateadas, con 
estuches y accesorios.

Un Fiscorno en «si bemol», de 
tres cilindros, plateado, con estuche 
y accesorios.

Tres Trombones en «do», de tres 
pistones, plateados, con estuches y 
accesorios.

Una Trompa en «fa» y «mi be
mol», de cuatro espátulas, plateada, 
con estuche y accesorios.

Un Bombardino en «do», de cuatro 
cilindros, plateado, con estuche y 
accesorios. '

Un Bajo en «do», de cuatro cilin
dros, con estuche o funda. )

Un Bombo para Banda, tipo de 
marcha, casco de madera, varillaje 
metálico, niquelado, con atril y correa 
para colgar.

Una Caja tipo concierto para Ban
da, con parches de plástico.

Un par de Platillos para Banda, de 
treinta y ocho centímetros, con co
rrea.

Treinta Atriles de pie de con
cierto, plegables, fabricación alemana.

Un Atril pódium para director, 
con tarima.

Tipo base para esta licitación, 
277.55c) pesetas.

El pago de la cantidad en que 
resulte adjudicado el Concurso, será 
realizado por el Ayuntamiento en 
treinta y seis mensualidades iguales.

Las proposiciones para optar a este 
Concurso se presentarán en la Secre
taría municipal, en horas de oficina 
(de 9 a 15), en sobre cerrado, y ex
tendidas con arreglo al modelo que 
a continuación se expresa, con timbre 
del Estado de seis pesetas, suscritas 
por el propio licitador o por persona 
que legalménte le represente median
te poder declarado bastante por el 
Secretario de la Corporación, dentro 
del plazo de diez días hábiles a contar 
del siguiente, también hábil, al en 
que haya sido publicado este anuncio 

en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia. Deberá acompañar documento 
que acredite la constitución de la 
garantía provisional, y declaración en 
la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad seña
lados en los artículos 4.° y 5-° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953-

Acompañarán asimismo cuantos 
documentos consideren convenientes 
respecto a condiciones técnicas del 
instrumental y fraccionamiento en él 
pago.

El acto de apertura de plicas ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que haya terminado el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

La adjudicación se efectuará por 
la Corporación conforme al artículo 
40 dei expresado Reglamento de 
Contratación.

La fianza provisional será de pese
tas 8.326,50.

La fianza definitiva será del 6 por 
100 del importe en qué se adjudique 
el Concurso.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de anuncios reglamen
tarios.

Medina del Campo, 3 de abril de 
1968.—El alcalde, Ignacio Sánchez 
López.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de profe
sión..., vecino de..., con domicilio 
en..., con Documento Nacional de 
Identidad número..., expedido en..., 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, número..., de fecha..., 
y del pliego de condiciones que ha 
de regir el Concurso convocado por 
el Ayuntamiento de Medina del Cam
po, para adquisición de instrumentos 
musicales y accesorios, que en los 
mismos se expresan, ofrece su sumi
nistro en la cantidad global de... 
(en letra)... pesetas, acompañando 
asimismo documentación técnica de
tallada de este material, y condicio-
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1.568—1.226

«»—* PORTILLO
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nte

el 
osi-

Habiendo sido solicitada por don 
José Arroyo González, vecino de 
Ataquines, la devolúción de la fian
za definitiva que tiene constituida 
para respondér del aprovechamien
to de piñas de los montes- “Mari
nas” y “Arenas”, pertenecientes a 
los Propios de este Municipio, en 
la .campaña forestal 1967/68, se 
hace público' por medio del presen
te anuncio, para que, en él plazo de 
quince días hábiles puiedan presen
tar reclamaciones quienes creyeran 
tener algún derecho exigible al ad

por 
ulo 
de

judicatario, por razón 
garantizado.

Portillo, 3 de abril 
aUteaide,. .Marip Acebes.

íse-

por 
que

ario
len-

. de 
;hez

del contrato

de 1968.—El

1.548—1.227

b ' /1^ ® " PORTILLO

solicitada por don 
Germán Herhero García, vecino de 
Pedraj-as de San Esteban, la devo
lución de la fianza definitiva que 
tiene oonstituida para responder 
dei aprovechamiento' de piñas: dei 
monte Bosque, perteneciente a los 
Propios de de este Municipio, en la 
campaña forestal 1967/68, se hace 
público por medio del presente 
anuncio, para que, en el plazo de 
quince días hábiles puedan presen
tar reclamaciones quienes creyeran 
tener algún derecho exigible al ad

•ofe- 
cilio 

de

) en 
ncia
tía...» 
e ha 
por

Iam- 
;ntos 
1 los 
lUmi- 
de
án do 
1 de- 
iicio-

judicatario, por razón 
gara ntiziado.

,PoirtillOy<3 do-, marzo 
l-aicáide,Mario-, Ácebes.

dei contrato

de 1968.—El

1.548—1.228

^,/ .1 ® MAILLO

' Habiendo sido solicitada por don 
Peidro García Herrero, vecino dé 
Pedrajas de San Esteban, la devo
lución de la fianza definitiva que 
tiene constituida para responder 
del aprovechamiento' de piñas del 
monte “Líbano de San Marugán” 
peirteneciente a los Propios de! este 
Ayuntamienao, en la caonpaña fo
restal 1967-68, sé hace público por 
mediO' de'l presente anuncio, para 
que, en el pitazo de quince días 
hábiles, puedan presentar reclama-, 
ciones quienes 'Creyeran tener al-; 
.gún derecho exigible ál adjudicata

rio,'por razón dél contrato garanti
zado.

Portillo', . 8 de abril de 1968.—©1 
alcalde, Mario .^cebes.

-.y 0 ^. .r 1.602—1.229

COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE PORTILLO

Haciendo uso de la reducción dé^ 
plazos que señala el artículo' 19 d<^ 
Reglamento de Contratación de 1^ 
Corp oraciones Locales, a 

Óíl ÓlG l^i& '^ _ 
las horas* ■’'• ''

que a continuación se dirán, dei si
guiente día hábiil, en que se cum
pla diez, también hábiles, contados 
desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de' esta provincia, tendrán 
lugar, en estas Casasi Consistoriales, 
las subastas primeras d-e los si
gn lentes aprovechamientos foresta
les en el monte “Llanillos-Parrilla”, 
de esta Comunidad.

A las diez: De 155 metros cúbicos 
de leña gruesa, en cargadero, en la 
tasación de 32.550 pesetas.

A las diez quince ; De 3.418 pinos 
menores de 20 
metros cúbicos 
en cargadero, 
76.076 pesetas.

centímetros con 143 
de fustes leñosos, 

en la tasación de

Las licitaciones se verificarán poir 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por' 100 de la 
tasación para tornar pairte en la 
subasta.

El plaizO' se iniciará, con la publi
cación dei primer anuncio y con
cluirá el último día hábil anterior 
all señalado para la subasta, a la 
hora die las' trece.

Los pliegos de condiciones y pre
supuesto 'de indemnizaciones, se 
hallan de manifiesto, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde 
podrán ser examinados en los días 
y horas hábiles de oficina.

En caso de quedar desiertas estas 
subastas, tendrán lugar las siguien
tes a 'los- 'diez, días hábilés'.

Portillo, 5 de abril de 1968.-—El 
alcaide» - M-ário» Acebes.

1.551-1-230

i'WWMUNi©tb DE VILLA Y 
'^^fj^IERÍ^ DE PORTILLO

Solicitada la devolución de la
fianza definitiva que tiene constitui
da pior el aprovechamiento de pas
tos del monte “Bosque”, de esta 
Oomunidad, el rematante don Jesús 
Izquierdo Izquierdo, Campaíña 1966- 
67, se hace público para que, en el 
plazo de quince días, puedan pire- 
sientarsé las reclamaciones por 
quienes creyeran tener algún dere-, 
cho exigible al adjudicatario. -4 

PortillOj 4 de abril de 1968.—El 
alcalde, Mario Acebes.

1.552—1.231

RAMIRO
Hecha 'la rectificación del padrón 

de habitantes, relativa ad 31 de 
diciembre de 1967, se .halla expues
ta al público, por quince días, para 
oír reclamaciones.

Ramiro, 6 de abril dé 1968.—E'l
Il ^áilcaílide, Leóniidies' Mairtín.

1.606—1.232

TORDESILLAS

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes de esta localidad, ' 
se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, durante los' 
cuales pueden presentarse las recla
maciones u observaciones que esti
men pertinentes.

Tordesillas, 6 de abril de 1968.— 
El alcalde (ileíble).

1.592—1.233
*íé^

TORRECILLA DE LA ABADESA
Rendidas te cuentas municipales 

del presupuestó' ordinario de 1967, 
te de Administración diel. Patrimo
nio, valores independientes y auxi
liares dei presupuesta y las de 
caudales del expresado ejercicio, 
quedan expuestas al público, en es
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles y ocho días 
más, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan formularse las r-ecia- 
mac iones pertinentes, de' conformi
dad Con lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

Torrecilla de la Abadesa, 6 de 
^râ dé 1968.—El alcalde, Román 
Higuera.

1.603 — 1.234

TUDELA DE DUERO

Se encuentra expuesta al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por plazo de quince días, la recti
ficación del padrón de habitantes 
referida al 31 de diciembre de 1967, 
a fin de oír reclamaciones.

Tudela de Duero, 30 de marzo de 
1968.—El alcalde, Vicente Alvarez.

1.589—1.235

LA UNION DE CAMPOS
RendidaisMas cuentas del presu- 

puesto ord inario. Patrimonio' y 
cuentas de valores independientes
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y auxiliares, correspondientes al 
©jercicio de 1967, se encuentran 
expuestas al público, en la Secreta
ría, p'or espacio de quince días hábi
les, durante cuyo plazo y ocho días 
más, se pueden formular las recla- 
macionles que estimen pertinentes, 
confo'r "^1 artículo' 790 de la Ley 

egime^ Docal.
La Unió-m de Campos, 5 de abril 

r.^^^' 19^®-—'EÍ\ alcalde, J. Paniagua.
1-593—1-230

VILLAFUERTE
Rendidas las cuentas del presu- 

puest'o ordinario, las d'e Adminis
tración del Patrimonio y las de 
valores auxiliares e independientes 
del presupuesto, todas ellas del 
ej'ercicio de 1967, quedan expuestas 
al público, en Secretaría, por espa
cio de' quince días, con arreglo a lo 
dispuesto' en el artículo 790-2 de la 
Ley de Régimen Local, durante cu
yo plazO' y ocho días más, se podrán 
formular, respecto a las mismas, las 
reclamáciones y observaciones qu'e 
se estimenconve n ientes.

- VtlMfueiHe, 30 de marzo de 1968. 
V- El alcalde, Andrés CasadO'.

v 1-555—1.237

.^iAKgARCIA DE CAMPOS
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario' de 1967, así como 
las de Administración del Patrimo
nio y valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto, quedan 
expuestas al público, en esta Secre
taría, durante quince días, a efectos 
d'e reclamaciones.

Villagarcía, da-Çamp'OS, 3 de abril 
, (L 1968;—® i^c^de, Angel Gutié-

1.5 56--1.238

'"tiHLALON DE CAM POS
Aprobados por este Ayuntamien^ | 

to los padrones de arbitrio munici
pal sobre riqueza urbana y rústica, 
así com'O' del impuesto' de circu
lación de vehículos de motor, están 
expuesto's al público, en esta Secre
taria municipal, p'or el plazo' de 
quince días, para oír redamacion'es 
de los- contribuyeinte'S afectados.

Villalón dé Camp'os, 4 de abril de 
y .1968.—El alcalde (ilegible).

i. fv - 1.553—1.239

VILLANUEVA 
DE LOS' INFANTES

Rendidas las 'cuentas municipales 
del presupuesto' ordinario' de 1967, 
las de Administración del Patrimo

nio, ■ valores independientes y auxi
liaires del presupuesto y las de cau- 
daJles dél expresado' ejercicio', que 
dan expuestos al público, en la 
Secretaría municipal, por espacio 
de quince días y ocho más, a fin de 
que, durante dicho pilazO', puedan 
formularse las observaciones y re
paros, de acuerdo' con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Villanueva de los 
marzo de 1968.—rEl

Infanties, 29 de 
alcaldie, .Julián

1.605—*1.240

V IDEARDEERADES
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por el plazo de quince 
días, se hallan expuestos al público, 
para su examen y reclamaciones, 
los documentos cobratorios corres
pondientes al año de 1968:

Arbitrio sobre urbana.
Arbitrio sobre rústica. ■
Arbitrio sobre bicicletas.
Impuesto' circulació'n de vehícu

los.
Derechos y tasas sobre rodaje, 

tránsito de ganado', desagüe, balco
nes y voladizos y matrícula de 
perros;-"-',..- '-..
V 'Víllardefrades, 12 de marzo' de 
1968.—El alcalde, luorenzo Alvarez.

1.518— r .241

•VILLARDEFRADES
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario de 1967, así como 
las de Administración del • Patrimo
nio y valores auxiliares e indepen- 
diente's del presupuesto, quedan 
expuestas al público, en esta Sec:re- 
taría, durante quince días, a efectos 
de' re'clamaciones.

Villardefrades, 2 de abril de 1968. 
El alcalde, Lorenzo Alvarez.

3È^'

1.560 —1.242

EDICTOS

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 44 de 1968, por 
el procurador don Luis de la Plaza 
Recio, en representación de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españo-

les R. E. N. F. E., contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Valladolid, de 24 de octu
bre de 1967 y de 5 de marzo de 1968,, 
desestimatorio éste de la reposición 
contra el primero, dictados en expe
diente incoado por la Delegación del. 
Gobierno en la R. E. N. F. E., para 
el establecimiento de la servidumbre 
forzosa de paso de energía eléctrica 
sobre varias fincas propiedad de don 
Francisco Rodríguez Gómez, al pago 
del Camino de Simancas, del término 
dé Laguna de Duero, en el Proyecto 
de Electrificación de los trayectos 
Avila-Medina- del Campo-Burgos y' 
Miranda de Ebro; habiéndose acorda
do en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso 
mencionado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener algún dere
cho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64,.número I.® 
de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.—José de Castro Grangel.

1-572

Don José de Castro Grangel, presi-, 
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 42 de 1968, por 
el procurador don Luis de la Plaza 
Recio, en representación de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españo
les, R. E. N. F. E., contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Valladolid, de 24 de oc
tubre de 1967 y II de marzo de 1968, 
desestimatorio de la reposición trami
tada contra el primero, dictados en 
expediente incoado por la Delegación 
del Gobierno en la R. E. N. F. E., 
para el establecimiento de la servi
dumbre forzosa de paso de energía 
eléctrica sobre varias fincas propiedad 
de don Francisco Rodríguez Gómez,.
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;ál pago de «La Revilla» y término 
de Laguna de Duero, en el proyecto 
de electrificación de la línea Avila- 
Medina del Campo-Burgos y Miranda 
de Ebro; habiéndose acordado en 
-providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencio
nado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y de 
•cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dis
puesto en el artículo 64, número i.° 
de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.—José de Castro Grangel.

1-575

Don José Vicente Tejedo Cañada, 
secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Certifico; Que en el rollo de Sala 
número 154 de 1967 de esta Secre
taría de Sala de mi cargo se ha dicta
do por. la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo- 
.sitiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 68.—Sala de lo 
Civil.—Ilustrísimo señor presidente: 
don Antonio Manuel del Fraile Calvo. 
Ilustrísimos señores magistrados: don 
José García Aranda, don Policarpo 
Cuevas Trilla, don Marcos Sacristán 
Bernardo.

En la ciudad de Valladolid, a vein- 
tisiete de marzo de mil novecientos ' 
sesenta y ocho. La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de Valladolid ha visto en grado de 
apelación los autos de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Valladolid número uno, 
y seguidos entre partes, de una, como 
demandante-apelado, por don Ansel
mo García Garnacho, mayor de edad, 
casado, cerámico y vecino de Cistér
niga, que ha estado representado por 
el procurador don Lucio Sabadell 
Martínez y defendido por el letrado 
don Jesús Cilleruelo González; y de 
•otra, como demandado-apelante, por

don Alfonso Acedo Florez, mayor de 
edad, casado, agente comercial, que 
ha estado representado por el procu
rador don Manuel Monsalve Monsalve 
y defendido por el letrado don San
tiago R. Menéndez Monsalve y asimis
mo como demandado-apelado por 
don Francisco Valencia Nicolás, ma
yor de edad, conductor y vecino de 
Valladolid, que no ha comparecido 
en este recurso ante este Tribunal 
por lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones en los estra
dos del Tribunal; sobre indemnización 
de daños y perjuicios.

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos en su sentido la sen
tencia apelada, de fecha veintisiete 
del pasado septiembre y que dictó el 
señor magistrado juez del número uno 
de los de psta capital en los autos de 
juicio ordinario de menor cuantía 
origen del presente rollo, pero redu
ciendo la cifra indemnizatoria que 
decreta a ciento noventa y nueve mil 
novecientas dieciocho pesetas, sin 
imposición expresa tampoco de las 
costas causadas en este recurso».

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su original a que me refiero y 
á que me remito. Para que conste en 
cumplimiento de lo ordenado y sirva 
de notificación a los litigantes no 
comparecidos en el recurso de refe
rencia, expido la presente que firmo 
en Valladolid, a cuatro de abril de 

- mfKoVecieíítps á^senta y ocho.—José 
Vicente Tejedo (fañada.

“ í,.}-. 1 1.656—1.243

Juzga dos municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San Jósé, juez 
municipal número uno decano de 
la ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento civil de juicio de cognición 
registrado número 89 de 1965, a 
instancia del procurador don José

Menéndez Sánchez, en representa
ción de la Sociedad Igualatorio Nues
tra Señora del Rosario, contra don 
Trifón Lobete de la Plorra, vecino 
de San Martín de Rubiales, provincia 
de Burgos, en reclamación de I.265 
pesetas de principal, más las costas 
y gastos correspondientes devenga
dos en el mismo,* en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta la finca que luego 
se dirá, embargada al demandado 
expresado, para hacer pago de tales 
responsabilidades a la Sociedad acto
ra, e impuestas al demandado, bajo 
las advertencias y condiciones que 
también se expresan;

FINCA OBJETO DE SUBASTA

Una tierra sita en el término mu
nicipal de San Martín de Rubiales, 
al pago de la Pesqueruela, polígono 
13, parcela 225, de 25 áreas, que 
linda al Norte, con Tomás Esteban, 
y Oeste, con Tomás Esteban, herma
nos de Octaviano de la Horra y Mar
tiniano; estimando el valor de la 
hectárea en 16 pesetas.

Valorada en la cantidad de 4.000 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Que la subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado muni
cipal, el día 30 de mayo próximo, 
a las doce horas.

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasa
ción, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.

Que los títulos de propiedad no 
han sido suplidos, por lo que se 
estará a lo dispuesto en la Ley Hipo
tecaria, y que la certificación del 
Registro de la Propiedad obra en las 
actuaciones, y que las cargas ante
riores y preferentes al crédito de la 
actora qudarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.
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Dado en Valladolid, a veinticinco 
de marzo de mil novecientos sesenta 

ocho. — El juez municipal, Luis 
4^' ' González.—P. S. M.: El secretario, 
I „ Miguel Torres. 

;.;^,^ QQ o., 
VABBADOLID.—^NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Certifico: Que en el ,juicio de faltas 
que en este Juzgado se sigue con el 
número 1.036-67, contra Jesús Alfon
so Gutiérrez Martín y otros., por 
lesiones y orden público, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y fallo son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a dos de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho. El señor don 
Luis Orejón Matallana, juez munici
pal número dos de esta ciudad, 
habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas en él 
que ha ejercitado la acción pública 
el señor fiscal municipal, siendo per
judicado Teógenes-Fernando Alvarez 
García, de 36 años, natural de León, 
casado, ebanista, vecino de León, y 
denunciados Servando Cerezo García, 
de 37 años, natural de Herrera de 
Pisuerga, casado, industrial, vecino 
de Aranda de Duero; Angel López 
Velasco, de 42 años, natural de Zara
goza, casado, empleado; Jesús-Alfon- 
so Gutiérrez Martín, de 24 años, 
natural de Olmos de Ojeda (Falen
cia), soltero, estudiante, en ignorado 
paradero; Antonio Pereira Silva, de 
30 años, natural de Guadián (Ponte
vedra), casado, albañil, y Olegario 
Iglesias Antón, de 32 años, natural 
de Valladolid, casado, vecinos de 
Valladolid, sobre lesiones y contra el 
orden público.

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a Servando Cerezo García, como 
autor de una falta contra las personas, 
a la pena de ocho días de arresto 
menor, indemnización al ,perjudicado 
Tedprenes-PVrnando Alvarez García 
en las siguientes cantidades: dos mil 
cuatrocientas pesetas por ocho días 
de jornales dejados de percibir, tres 

mil cien pesetas por honorarios mé
dicos, ochenta y una pesetas por 
gastos de viaje, y al pago de la mitad 
de las costas procesales de este 
juicio. Igualmente condeno a los de
nunciados Angel López Velasco, 
Jesús - Alfonso Gutiérrez' Martín y 
Olegario Iglesias Antón, a las penas 
de' doscientas pesetas de multa y 
reprensión privada a cada uno de 
ellos y al pago de una sexta parte de 
las costas procesales. Y debo absol
ver y absuelvo al denunciado Anto
nio Pereira Silva. .

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en la primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Orejón.—Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
juez que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el mis
mo día de su fecha.—Doy fe.—Jesús 
Gil.—-Rubricado,

Y para que sirva de notificación 
al condenado Jesús-Alfonso Gutiérrez, 
en ignorado paradero, mediante su 
inserción ,en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Valladolid, a tres de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho.—^Jesús 
Gil Sanz.
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Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Medina deí Campo

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación, para 
hacer efectivos los débitos correspon
dientes al municipio de Serrada y 
años de 1963-65 ha sido dictada la 
siguiente:

Providencia.—Habiendo teñido 
efecto el embargo de las fincas rústi

cas de los deudores a que este expe
diente se refiere, sin que puedan 
llevarse a efecto las notificaciones, y 
demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase saber per- 
medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios del municipio donde 
tadican las fincas, conforme dispone 
el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, 
de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o nombrar repre
sentante en el plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, Facundo de Castro.—^Dé- 
bito, 206,17 pesetas.

Cereal al pago de Las Cuestas,, 
polígono 8, parcela 77, de 2-36-67 
hectáreas; linda al Norte, Valentín 
Arévalo Ayllón; Sur y Este, Pruden
cio Sánchez Velasco, y Oeste, Fer
nando Román Ruiz.

Deudor, Benito Martín Martín.— 
Débito, 500)48 pesetas.

Cereal al pago de Colorado, polí
gono 21, parcela 41-74, de 1-77’05 
hectáreas; linda al Norte, camino del 
Pinar; Sur, Julia González Santos y 
Pío de Iscar Plinojal; Este, sendero 
del Coto, y Oeste, Clemente Fernán
dez Devesa, Benito Martín Martín y 
camino de la Barca de San Miguel.

Deudor, Eustorgio del Villar Ol
medo.—Débito, 114,14 pesetas.

Viña al pago de Tras del Hombre, 
polígono 3, parcela 47, de 1-13-98 
hectáreas; linda al Norte, Modesto 
Moyano Alonso; Sur, Gonzalo Obre
gón Román y Pedro Alonso Martín; 
Este, María Leonardo Iscar y Justa 
Leonardo Iscar, y Oeste, camino de 
labor y Mauricia Arranz González.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados, y a la vez se les re
quiere para que en el término de 
quince días presenten los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas,, 
de lo contrario se suplirán a su costa.

Serrada, 24 de febrero de 1968.— 
Dionisio Barriuso.
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